
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

85162318400120230019700 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Martha Isabel 
Hernandez Aranguren

Jose De Jesus Ordoñez 
Lasso

11/01/2024 Auto Admite - Auto Avoca

85162318400120230019700 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Martha Isabel 
Hernandez Aranguren

Jose De Jesus Ordoñez 
Lasso

11/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

85162318400120230019900 Procesos 
Ejecutivos

Claudia Liliana Daza 
Moreno

Guelmer Hernan Arias 
Huertas

11/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

85162318400120230019900 Procesos 
Ejecutivos

Claudia Liliana Daza 
Moreno

Guelmer Hernan Arias 
Huertas

11/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

85162318400120230020100 Procesos 
Verbales

Belkis Andrea Delgado 
Plazas

Edwin Oswaldo 
Rodriguez Caceres

11/01/2024 Auto Decide

En la fecha viernes, 12 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAURICIO  SANCHEZ CAINA

Secretaría

Código de Verificación

7e748ddc-9b27-4afc-a3a7-29e0e2cbcbea

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Monterrey

Estado No. Viernes, 12 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

85162318400120230019400 Procesos 
Verbales

Jhon Freddy Garcia 
Patiño

Astrid Carolina Amaya 
Montenegro

11/01/2024 Auto Rechaza 

85162318400120230019300 Procesos 
Verbales

Leidy Johana Soler 
Salinas

Campo Elias Rodriguez 11/01/2024 Auto Rechaza 

85162318400120230020000 Procesos 
Verbales

Néstor Yesid Gutiérrez 
Bernal

Laura Jimena Cáceres 
Ramírez

11/01/2024 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha viernes, 12 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAURICIO  SANCHEZ CAINA

Secretaría

Código de Verificación

7e748ddc-9b27-4afc-a3a7-29e0e2cbcbea

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Monterrey

Estado No. Viernes, 12 De Enero De 2024De1


